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RESOLUCION No. s9-2- 01)4685 . 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ' 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución 

No. ADM-8%014 del 17 de enero de 1989: 

CONSTDERANDO : 

QUE el 23 de  —Junio de 198% se ha otorgado ante sel 

Notario Vidiésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

0 Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de constitu- 

cién simultánea de la Compañia Anónima TECMIONER S.A.:; 

0 QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 

cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

la misma: 

QUE se ha presentado sel certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaauil. con el No. 7421 de 

7 de julio de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SO-BI-CA-B89-1695 del 11 de julio de 198%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite. una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitoz legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBER la constitución 
simultánea de  TECMIONER S.A. con dímiciilio en la ciudad 

de Guayaquil. con un cabital sociai de DO MILLONES 0 

SUCPRES: dividido en dos mil acciones de un mil sucres 

cada unes. da conformidad con los términos constantes de 

la referica escritura cública. ? 

ARTICULO. SEGUNDO. DISFINER due. el Notario 

Vigésimo Primeto  3el cantón Guayadulil, tome nota al 

margen de la matriz de Ja escritura pública que se 
Y aprueba, del contenido de 1 presente Resolución 
9 y siente razón de esta anotación. 

En
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ARTICULO —TERCERN,- DISPOMER que el Reaistrador 
Mercantil del cantón Gua iquil: 21 inscriba. bajo el 
rubro "Rogiztro de Industriales”. Ja indicada escritura 

] publica Turto con la rreconte Resniución: y. b) cumncla 
con las demás prescripciones contenidas en la Lev de 
Registro. 

APTICULO FSUARTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicado ercritura púxlici. sa publique por una vez. en 
uno de tos ctiarios de maver circulación en GSuavadquail. Un 
edtemplar Ge da publicación deberá  entregarze a exte 

Ó Despachu. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 
COMUNIGUESE.— DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, an Guavaquil. a A LE 
no. 

     

  

Ab. Carol Gejaer Friedbera 
SUBINTENDENTE DEC OGEPECHO SOCICTARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

GE.ade 

DL:GAalI pr 

Certífico que cón fecha de hoy 

Queda inecrita esta Resolución de fojas 18.153 a 18.154, 

0 número 1.953 del Registro Mercantil, Libro de industriales 

O y anotada bajo el número 11.794 del Repertorio.- Guhayaquíil, 

veinte de Julio de mi ve.-El Re _ 

gistrador Mercantil. 
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